
Núm, 85.
Se suscribe £ este periódico, que 

sale los Martes , Jueves y Sábados, en las 
Librerías de los hijos de Rodríguez á 8 rs. 
al mes, llevado £ ç^sa de .los Señores 
Suscriptores, y lo para fuera, franco 
de porte, y^ en la misma se despachan 
los números sueltos.

433

Los anuncíos se dirigirán & la re

dacción francos de porte, sin cuyo 

requisito no se recibirán,

IMIITIK.'.©rKClO» ©1 JáÍILá#®O>»
del Martes ^O de Julio de O^1<

—------ ' . .' '7, . ■■■i^ 0>1 ^ O'r—i— ■ iii ‘-----—

ARTICULO DE ORIGIQ.

Núm. 149.

gobierno pohiido de la, Prçdiheia . de T^áTla^ 
dolid:, r=^.El Acalde • coastitLicióncj ; de lq;VÙlâ :dd 
la Mota me dice con fecha 14 del-que .rige^^io 
qae sigue:

A las cinco de la tarde de este dia por el A1- 
calcLe constitucional de la villa de Tiedra, se ha 
pásad^ at juez"'^^ instWiLia'tle esté: p& 
t^o^jj^cste ,1^ jJi^L.ec^o á i^Kjqtori^^^^ 
del tenor sigyienxo:; • :,ii cbrrbu/; < b A.^^í.;

„ Alcaldía constitucional de Tiedra, rz: Acaban 
de" 'dyrííie^^páHe'‘WígóteP Alonsci^j'Marbaír. yj José 
Te>e'¿V yécitíos Mé' e§ta yifiy,‘’^ué^^ébtré'Uá^tó*- 
juélosde ^ irnsi;^a''y’el mi^'t^e j^é AfhVâ^âV^ lia il 
spr^prendido très ladrones a RÍa^ Alonso Ma^ÿj 
ta rabien de esta ¡vecindadg .que,,, este .tenia, ,911 
lAacbdi^rHidar œtt» el;bq.ne de ihioieron môniarijos 
rii'arheëhôi'feë;i'^u‘ê dh'ô'-de ié^Jj^se'-nïontà sobré 
las yheas ele d^ichb ihachô y Té' fléyàrbn cbnsi^o'.dh 
Que ép èl ca.ruj^i^q 'real 'rôÎjaVqn'una, Galçr^'gne 
iba.cou direçcipn-i^jiesa vijia. —pue los/gita^ 
ladrones se .dirigieron hacia : San , iCebrian , < que 
ùno de ellos llèvaba-caballo rojo rabón, vestido 
de thilitar ,/^tte*’ótW llevaba 'Caballo negro Mé 
rnas alzada qiieyi anterior., Véstldo'con chaqueta 
de pelo, ann/ido con, una tercer oí a y dosjáistó^ 
Jas ; y el otro, jvestidp. con chaqueta y pantaíoq 
militar, y en, pernetas. Dios guarde á iV. S; 
muchos años. •Tiedra-'4 4-de Julia de 18414 ^2 Ig
nacio Alvarezl'iz^Séñor Juez de primera instancia 
'.deJá'Mota.” '

Lo que tcas.Udo,á V. S. á los efectos oportu
nos; advirtiendo que inmediatamente que; recibí 
la citada comunleácion hice salir 20 nacionales 
á que recorriesen Jos puntos de los montes de 
San Cebrián, la Espina y Torre, con el übjetó 
de verificar la captura de los malhechores referi
dos, y doy conocimiento al Alcalde constitucio

nal de Rioseco y á los de los pueblos de ¡ este 
partido para que por su parte practiquen las di- 
ligencias á conseguir la referida captura. <

: Lo que se insértaién este Boletín oficial á Jin 
de que los Alcaldes constitucionaies '. die esta Pra- 
■vinciU’ practiquen cuantas díRgéneias ésten á dn 
alcance para la captura de los .mal hechor es. que 
-se expresan en ePoJicio precedente. Jíalladolid 16 
de Julio de i3¿^iiázi'Juan Gutiérrezii i: t.- -vuua

Gobierno político de la Provincia de .Pallad 
dolid. “ El Señor Gefe político de Leon con fe
cha 12 del que rige, men dice lo siguiente:

Con esta fecha digo al Señor Gefe político de 
Ralèb“êîâ’*ld' qüe’Vi^he. t^’HabWddó' Ifègado á ¿di 
noticia el dia 8 de este mes que uri sujeto que 
aparentaba ser extrangero recorría varios pue- 
blbs'de esta PróVíncía ,'* egerciendóVÍ siU título co- 
ïiôèido'V la fácuítad de‘curar; causando graves 
daños con sus-medicardentOs; qiie procuraba huir 
de las poblaciones regulares en que existen fa
cultativos ó personas inteligentes, y que llevaba 
das' doCUínehtos mánuscritOs no reconocidos for- 
rUalmfenté por nadie; pero que según el mismo 
sugetO'indicaba eran sü^ pasaporte y el título ó 
aufoirizitción para égercer la medicina, he creidó 
no deber despreciar estos avisos que aLpaso qUó 
denotaban desde luego perjuicios de bastante con
sideration ; daban' lugar á-otras sospechas pocó 
favorables á la calidad de la persona indicada, y 
en consécueUeia comisioné en el citado dia 8 á 
un yecíno de esta Ciudad para que dirigiéndose 
al pueblo de la Gesferhiga y demás limítrofes, en 
cuyos términos Vágába, procurase Su detención 
y le hiciese remitir á mi disposición con objeto 
deMepurar mas faeilnlente la exactitud de los he
chos y recelos precitados. Mas habiendo regresa
do á esta Ciudad el referido comisionado, me ha 
manifestado que siguió la dirección de aquel por
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"4M . .
San Pedro de Cansoles hasta Fresno del Rio, pue
blos de esa Provincia, según las noticias que se. 
le fueron facilitando en los tránsitos, no pudiendo 
continuar en su busca porque en el últinio de 
los citados pueblos si bien se fe aseguro que ha- 
biá pasado 'por él^ no han sabido iüdicarle la 
ruta que llevaba.^ Según los demás datos que ad
quirió el comisionado, parece qué el súgeto que 
persiguió se llama Miguel Ronche!, vecipo o pro
cedente de la Provincia de Mallorca, y qué lleva 
bastante dinero que es fácil vaya invirtiendo para 
procurarse con mas facilidad sus correrias, bur
lando las persecuciones que se intenten. Me ha 
parecidopportuhó comunicar á V. S. los porme
nores de este caso con el fin de qtie se sirva dic
tar las disposiciones que estime acertadas por si 
tal vez puede conseguirse sorprender á dicho su- 
geto en algún punto de la Provincia de su digno 
mando; pues no hay duda que sena muy conve
niente acláfar-au : verdadera procedeucía y des
cubrir sus intenciones y proyectos. — Lo que 
pongo en conocimiento de V. S. para que se sir
va .dictar las disposiciones que crea mas oportu- 
nasg por si llegase á presentarse en alguno de 
los^poeblos-de la.^Provincia de su- digno mando el 
indicado'Migu'el Roncheh '
. 4^0 que'se inserta en este Boletín' ojicial con 
encargo a los Alcaldes constitucionales de esta 
Provincia de que practiquen las mas esquisitas 
diligencias para la.captura del referido Ronchel, 
Váiladolíd i8 de Julio de- i3^i.^Juan Gu^ 
tiefrez.

Núm. 151.'

Circular para la captura del. desertor de la [Brigada de 
presidios estacionada en Avila.

Gobierno politico de la. Provincia de Pallado^ 
lid. rr: Pl Señor Gefe politico de Avila rne dice 
confecha 14 del actual lo que copio.

En la tarde de este dia se ha fugado de la 
Brigada estacionada en esta capital el confinado 
Agustin Salgado, natural de Tacos, Provincia de 
Orense, cuyas señas se expresan á continuación. 
Lo comunico á V. S. á fin de que se .sirva dar 
las órdenes, oportunas á los Alcaldes de los pue
blos,de e,8.a Provincia para que en caso, de ser 
habido el referido Salgado procedan á s.u cap
tura, y le remitan á mi disposición con toda 
seguridad, . . g .

Lo que he dispuesto insertar en este Boletín 
para los fines que se expresan. Palladolid 17 de 
Julio de i^^^y.zx:Juan Gutiérrez. . : ,

Señas. .Pelo castaño, ojos pardos, nariz re
gular, boca id; , barba poca, cara redonda , color 
bueno, estátura 5 pies a pulgadas, edad 26 años.

Comisión principal ds Arbitrios ds Amortización de la 
Provincict de Palíadolid.

ANUNCIO.

Habiendo^ dispuesto la Dirección general del 
ramo cpn fecha IJ de Junio úliitno la venta en pú
blica subasta de 3,500 resmas de papel sobrante del 
fabricado para la impresión de Bulas en los molinos 
de San Juan en esta ciudad y’la JFlecha, extramu
ros de ella, proceden'tes del suprimido Monasterio 
de nuestra Señora de Prado, se ha procedido á su 
tasación por los peritos nombrados á los precios de 
14, 16, 18, 20 y 22 reales cada resma. En conse
cuencia se ha señalado para su remate el dia 15 de 
Agosto próximo de í once á una de la tarde en los 
estrados de la Intendencia de esta Provincia., que 
presidirá el Señor Intendente, con asistencia del 
Contador, Çomisionado de Amortización y Secre» 
tario de la mismas ;;:.

Lo que se anuncia al público á fin de que las 
personas que gusten íntéresárse en la adquisición 
del citado papel acudan á hacer las posturas que 
tengan á bien al parage señalado el dia y horas re
feridas; en inteligencia de que no se admitirán 
aquellas que no cubran el precio de tasación y sean 
conformes en un todo al pliego de condiciones for'' 
mado, á este fin, que con el expediente y una resma 
de papel por cada clase, estará de manifiesto en 
dicha Secretaria/' Valladolid 17 de Julio de lS4I.=s 
Agustín Teijón.

jPp« pafi^el Garpia PizarrOf Zaldua de Gamboa ¡ Mar
qués de Casa-Pizarro j fizconde de la 'Nueva- 
0ran¡ Iniéndénfè‘de^ iodas Rentai nacionales de esta 
Ciudad y Provincia de PaUadotid f ^c. ;

Hago saber: Que por faUecitniento de Feliciano 
Amigo Mendaña se halla v.acante la .Escribanía 
numeraria que §ervía en la villa de Valdunquillo, 
partido judicial de Villalón, .cuya provision ha 
declarado Útil y necesaria S. E. la Audiencia ¡ter- 
riiorial j conforme á la facultad concedida por la 
regia 2.* de la Real órden^de ,> l.lí.. de Octubre de 
;1838 ; y babiendose,instruido el .opo.r, tu no expe
diente para su ,tas,aeiop en. ;yen|a-, y rjenta vitalicia^ 
se hd verificado por pérítos/inteligéntés en la can
tidad' de mil reales'en venta'/ y 'cintuenlá ert ren
ta ambas en el concépto de viiâlibîàv^Quien quisiere 
intercsarse én la-compra de-dicha* Escribanía acuda 
ante mí por conducto,de la ide Arbitrios de Amor
tización,de la. Provincia á cargo.^.del infra,scripto, 
en la que se halla de manifiesto.el pliego de con
diciones, que se admitirán las posturas que,'se La
gan siendo arregladas; debiéndó advenir que se 
celebrarán tres remates ; para los cuales he señalado 
lós dias 10, 21 y 31 de Agosto próximo ,y horas 
de‘ doce; á dos de la tarde en Jos estrados de esta 
Intendencia; admitiéndose en .ei. .primero pujas á la 
llana ; en el segundo mejoras de diezmo y medio 
diezmo; y en el último las. d.el,cuarto, unas y 
otras sobre los precios anteriores,' conforme á lo 
prevenido en órdenes é instrucciones; Dado en Va- 
lladolid á 16 de Julio de 1841. ir: El Marqués dé 
Casa-Pizarro. =: Por mandado de su Señoría, Genaro 
Herrero Blanco. ,
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Tésorerià de Rentas de Valladolid, Mes de d’unie de 18441

JESTADO demostrativo de los caudales que Han ingresado en las Cajas de Totales^ de 
dicha Tesorería y Depositarías subalternas en el indicado mes 5 y de la distribution 
que de ellos se ha egecutado con arreglo à Reales órdenes é instrucciones.

CARGO. Reales "vellón. Mrs.

r Existencia que resultó en fin de Mayo ultimo..... . 
Recibido por Provinciales. ................ • 

Por.Paja, y Utensilios................................. ..
. , Por Subsidio industrial...,,.f. . i.....................................

Por Aguardiente..........................................................  • •
Por Frutos Civiles. ............................. .. . .. . .
Por Manda pia...................... .. v . ..............
Por Aduanas.  .............................* • * >• ’ * * * * *
Por Comisos.'. . ; . ^ . . . . '. . .• .: • • •. - . • i » • • • • • • 
Pór fondo dd ReSguardo. ..■.......•......*. ■ 
Por Tabaóos.,■.■. . . • ... • . ................. ....... ..................
Por Sal.. f7'v?/.'.%.......'^.'....-------- 

Por Papel Sellado.. ... i * ...............
Por Documentos de giro. . . . . *................................
Por Salitre, Azufre y Pólvora.. . . . .............. ..
Por Descuento gradual de sueldos. .•...• *...........  
Por diez por ciento de Administración de Participes.. 
Por Arbitrios de Amortización......................................  
Pot Partícipes.............. ...............  ► ...............

. Por Depósitos.......... . ..\* . . .. ... ..••••• '
Por traslación de caudales.. ....... .^................... ..
Por las dos contribuciones extraordinarias de Guerra.

- Total. .

70.206.
37.971.
i3.586.

485.
7.251.

227.

3
22

3

la
i

■ il' Z 201.
; 164. 

196.298. 
103.017.
24.437.

334.
4.292.

246.
592.
266.

6.485.
-1.456.

182.
345.563.

26
6

»7 
i

26

»4 
13
>7 
8

3o
>7
21

1.222.741. 13

DATA

Por satisfecho en pago de sueldos de todas clases........................
Por idem de gastos ordinarios y .extraordinarios de todos wipos. ;

" Por dévoíut’íoriés de todas clases. ...........•....?*.
Por satisfecho á partícipes de todas clases. ......................... ..
Por trasladados á- las Cajas de Líquidos deU Tesoro.................

-ï. or ;• Total. ..■.'..'.

’7-’99-
■ ’7-24^5

337.521.
5.924. 

4^^9-390.

,{.^4

’7
3

807.981. i o

RESUMEN.

importa el Cargo. . 
Idem en Data.. . . .

.................   1.222.741« 13 J
......................  807.981. 10

Existencia para 1.® de Julio . .J^. . . ^ 4^4*7^*^* ^ 

La cual se hallas

En documentos interinos de suministros, ■4

Valladolid i3 de Julio de 1841. =:V.o 6?,-El Intendente, Marqués de, Casa-^Pizarroi£= El Contador 
Antonio de Garrigós.= El Tesorero, Cristóbal de la Matá.
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y^sorérío: de' Rentas déif^aUadoUd. JlfesdeJíiniádelí^^í^

ESTADO demostrativo de los caudales que han ingresado en las Cajas de Líquidos 
’ (U ’dichá? Tesorería y Depositarías subalternas, y de la distribución 'qUe de ell(¿ 

; sC: ha hecho, con arreglo 4 Reales órdenes é instrucciones. .
ÜlRGO. Reales vellón.

Existencia en fin de Mayo último. , , , f. . , .....................    18,974.. i5
Por entregas hechas por las Cajas dé Totales del producto de .

' das Rentasr en metálico y fefectos. . ..,’. . .^ .. . ,?i’í7 .^?V ¿^^ ^^ 3
Por reintegros. .;;;;.;;;.;. , ; ; ;;;... . .4 . . ,?. T;i. 5

: M ”

TOTÁL 18

i

.DATA.

, ’ Por satisfecho al iMiinisterio de la Guerra. ^ .. ¿ .'^* 
, , Por l*^*. . 41 del de la Gobernación de la Pênins^î^^ij. I.yp

pop id. á libranzas del Tesoro público. . . 4. .^4 . . . .^^ 
, , ^ Pop pagarés cangeados , pupones y otros ^efectos de la anticipa. 

, < ,,cion de 200 millones amortizados.. . . . . i . . . .J«. »

3^1^434.. Sa 
.,3.9,000..
.2,0,000..

5,379.. 20
TÓTALÍ. U i8

TESWEN/''-'^^'' .■.•••5^ '‘tir 

‘:Jii)13 *0

importa el,Cargo.. . 
Pridem la Data, ____ __

■'i

E?i§tençia para i.S^e Julio, 

/La éual se Tialla.

» . ... . , *«¿»’^’Sii; 1 !;.4 441,369., 18 
- - ..-.•., ., . ..ióJírÓn- < 1.374,8 14.. 18 
.<-<h,b.-.t,o .nb noi-zTn,.Mt 'j^q------------------ — 

*r»»t*¡tt/xUi«hn>í> Míb 7í<í ''17^555..

En metálico. 73,555..

^€^^®?®^^ ? ^cde Julio 'áe 1841 . = V®!!.®', '^1 Intendente, ‘Marqaes^àe fesár-fezairoi El 'Contador

5. = El'Tésóreío*, Cristóbal delà MàiàÎ'"; ’’Antdmo de'Garrigós,

. ..ANUNCIO, -

*"'"’Socíédad 'de' SÓcofrós mutuos de Jurisconsul
tos. =: Comisión del Distrito de Valladolid, — Doña 
Joaquina del Mazo Prieto, natural del lugar de' 
Renedo , valle de Piélagos , en la Provincia dé Sa^ 
tandee, muger legítuna del Sócio» Dr. Don -Salvador • 
Ruiz,de Colmenarés, Abogado del. ilustre ^Colegio, 
de esta Ciudad, y que-^-^sidió en la misma, ya di
funto, ba acud|doçà esta .Comisión:por medio’ de sq 
apoderado DonTE-iario Higón, reclamando la pen
sion úe viudedad de diez reales diarios que los es
tatutos la conceden como tal viuda, y conforme á- 
lo prescrito en -el artículo 29, título 5.®4e aquéllos.

El Don Salyad.9r Ruiz, de. Colmenares se. inserÎM? 
bió en la Sociedad' el dia-17 de Marzo del corrien
te año, diciendo haber nacido en la Ciudad de Pa

lencia el 6 de Agosto ■de 1813, teniendo por 
consiguiente al inscribirse en ella 27 ajíos , 7 me
ses y 12 dias. Falleció en esta Ciudad el 6 del pa- 

/ - sadOí Junif^.
^5jl.^^^^^^^ ^® Distrito acordó en sesión de

i, del cofiiente abrir el juicio contradictorio, eon- 
’ forme á lo ordenadó -én kl dhlculó 32 de .los es- 

. iatutos , .á. fin, de. queí;Si\.dlguH Soeid. tuviese notíeia 
, ¿e cualquier círcunstancia contra la exactitud de 

’ ; los datos expresados por la reclamante, ó contra el 
derecho -que alega para el goce de la pension, lo 
comunique dentro del término de un mes á Don 
José Francés de Alaiza, Secretario de esta Comi- 

- sion de-Dtsmto^-que reside en Valladolid , calle de 
’ i-Sanua data , número:'59í;.tVállíd¿iid 17 de Julio 

de 1841. = Por acuerdo de la Comisión, José 
Francés de Alaiza.

Vallalblicl Inípíéntá de Manuel Aparicio, calle del #œpo, num. i.
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SUPLEMENTO
AL BOLETIN OFICIAL DE VALLADOLID

del Martes 20 de Julio de 1841.
•MH^^H» iw^' — ■ ------- —------------- -

ARTICULO DE OFICIO.

Comisión principal de Arbitrios-de Amortización de la 
Provincia de Valladolid.

ANUNCIO NuM. 831.

El Señor Intendente de esta Provincia, por de
creto de hoy, ha tenido á bien aprobar el remate 
de la finca nacional que en seguida se expresará 
celebrado el dia anterior en las casas Consistoriales 
de esta ciudad, á saber:

Una heredad de tierras de pan llevar que en 
término de Rubí de Bracamonte perteneció al su
primido convento de San Bartolomé de Medina del 
Campo, compuesta de 12 pedazos, que hacen en 
junio 18 obradas y 141 estadales, estaba capita
lizada en 10,800 rs., y se ha rematado en 11,000. 

• Lo que se anuncia al públléo en cumplimiento 
de lo prevenido en el art. 38 de la Real instrucción 
d’e 1.® de Marzo de 1836. Valladolid 13 de Julio 
de 1841.=:Agustín Teijón.

ANUNCIO NuM. 832.

Mediante el allanamiento que’ ha manifestado 
el peticionario de là finca nacional que en seguida 

se expresa, el Señor Intendente de esta Provincia, 
por decreto de esta fecha, ha señalado el dia 23 
de Agosto próximo y horas que se dirán para los 
remates que de ella han de ceiebrarse en las Casas 
Consistoriales de esta Ciudad, ante el Señor Juez 
de primera instancia, con mi asistencia y citación 
del Procurador Síndico, á saber:

Finca cuyos remates se anuncian»

De doce á dos de su tarde.

Una heredad de tierras en término de Castrobol 
que perteneció al convento de Monjas de San Pedro 
Mártir de Mayorga, compuesta de 37 pedazos, con 
inclusion de una era, de cabida en junto de 47 car
gas, una fanega y 37 palos: vale en renta anual
mente 32 fanegas 2 celemines de trigo y 5 fanegas 
y un celemín de centeno equivalentes á 853 rs. 11 
mrs. en metálico^ y en venta, según la tasación 
pericial 11,817 y 17 mrs.j y según la capitalización 
de la Contaduría, con deducción del 10 por 100, 
25,600 rs., cuya finca, por diciámen de la Junta 
de agricultura, se ha dividido y va á subastar en 
las dos suertes siguientes, de media en media hora 
cada una.

Núm. 
de suertes.

Idem 
de 

' pedazos. Cargas.

CABIDAS.

Palos.

RENTA ANUAL. Tasación 
cial.

/leales

peri- 

vn.

Capitalización.

/leales vn.Fanegas. Hemi
nas. Vaneg.s

I•’*'^go. .
Celem.s Qllos.

Centeno.
Vanek'S Celem.s

I.^ »9 18 2 2 3 12 7 I I II 5,í^9 8 9’996-
2.* 28 2 I ^4 ^9 6 3 3 2 6,658 9 i5,6o4-

2. 37 47 I II 37 82 2 » 5 I » «,817 ^7 25,600.

No consta se halle gravada con carga alguna, y 
su arrendamiento sigue por la tácita.

Lo que se anuncia ai público á fin de que los 
que gusten inieresarse en la adquisición de dicha 
finca acudan á hacer las proposiciones que les 
convengan al paraje señalado el dia y horas re
feridos. Valladolid 13 de Julio de 1841. =: Agustín 
Tiejon.

ANUNCIO NuM. 833.

Relación de Ias fincas nacionales que á virtud 
del Real decreto de 19 de Febrero é instrucción de 
f.° de Marzo de 1836 y aclaraciones posteriores han 
sido pedidas en tasación con la mira de adquirir su 
propiedad, y en consecuencia tasadas por los peri
tos respectivamente nombrados y capitalizado su 
valor por la Contaduría, que con expresión de sus 

cla.ses, cabidas y demás circunstancias es todo en 
la forma siguiente.

Una heredad de tierras que en término del lugar 
de Geria perteneció al convento de Monjas de San
ta Isabel de esta ciudad, compuesta de 31 pedazos, 
de cabida en junto de 23 obradas y 198 estadales: 
vale en renta anualmente 18 fanegas de trigo equi
valentes á 432 rs. en metálicoj y en venta, según la 
tasación pericial 11,8765 y según la capitalización 
de la Contaduría, con deducción dcl 10 por 100, 
12,960. No consta se halle gravada con carga al
guna, y su arrendamiento sigue por la tácita.

Y otra heredad de tierras en el mismo término que 
perteneció al convento de Monjas Huelgas de esta 
propia ciudad, compuesta de 25 pedazos, que hacen 
en junto 22 obradas y 25 5 estadales: vale en renta 
anualmente 34 fanegas de pan mediado trigo y ce
bada equivalentes á 612 rs. en metálico^ y en ven-
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438
ta, según la tasación pericial 14,^57 rs. y 17 mrs.; 
y según la capitalización de la Contaduría, con de
ducción del 10 por 100, 18,360 rs. No aparece se 
halle gravada con carga alguna, y su arrendamien- 
td sigue por la tácita.

Xo que se anunciá al público y á los peticionarios 
en particular para que en el término de diez dias 
al de esta fecha manifiesten por escrito al Señor In
tendente de esta Provincia si sé allanan y obligañ 
á satisfacer las cantidades mas altas en que respecti
vamente se publican , ó si renuncian por su parte á 
que se pongan en subasta para en su vista dispo
ner lo que corresponda. Valladolid 14 de Julio do 
1841.;= AguéÜn Teijón.

, . ANUNCIO ^M• ;834. :

El Señor Intendente de esta Provincia , por de
cretos de ayer, se ha servido aprobar los remates 
de las fincas nacionales que en seguida se expresa
rán celebrados el dia anterior en las Casas Consis
toriales de esta ciudad, ante el Señor Juez de pri
mera instancia, los cuales obtuvieron los resultados 
siguientes: /

Una heredad de tierras de pan llevar en termi
no de-Gaton que: perteneció al • convento ,de bionjas 
d.e San Pedro .Mártir de Mayorga^ compuesta de. 
19 pedazos, que hacen en junto >3 higuadas „y 269 
estadales, estaba tasada en 6,093 rs. 17 mrs.j y 5Ç: 
ha rematado en 7,470.

Una ribera y dos pedazos de tetre no inculto, con 
árboles uno y otro sin ellos., de cabida en junto de 
13 yugadas y SO estadales, radicantes dentro del 
coto de la suprimida Cartuja de Aniago, á la cual, 
pertenecieron, capitalizado todo en 4,200 rs., y te- 
matado en 7,045.

Una tierra de pan llevár que en término de 
Gaton perteneció al suprimido Monasterio de Ber
nardos de la Espina, de cabida de 29 higuadas y. 
30 estadales, fue capitalizada en 8,000 rs., y se ha 
rematado en 8,005.

Lo que se anuncia al público en conformidad á 
lo prevenido en el art. 38 de la Real Instrucción de 
l.° de Marzo de 1836.. Valladolid 17 de Julio-de 
1841. Agustín Teijón.

ANUNCIO NuM. 83.5. ■ ' '

Mediante el allanamiento que sé ha manifes
tado á satisfacer la cantidad en que ha sido capita
lizada la finca nacional que en seguida se expresa
rá, el Señor Intendente de esta Provincia, por de
creto de hoy, ha señalado el dia 27 de Agosto pró
ximo y horas que se dirán para el remate que de ella 
se ha de celebrar en las Casas Consistoriales de esta 
Ciudad, ante el Señor Juez de primera instancia; 
con mi asistencia y citación del Procurador Síndico; 
á saber:

Finca cuyo remate se anuncia.

De once á doce de su mañana.

Una heredad de tierras de pan llevar que en 
término de Bustillo de Chaves perteneció al conven
to de Monjas Benedictinas de San Pedro de las 
Dueñas, compuesta de 19 pedazos, con inclusion de 
una era de pan trillar, que hacen en junto 65 fa
negas 11 celemines y medio de cabida: vale en ren
ta anualmente 16 fanegas de trigo equivalentes á 
384 rs, en metálico; y en venta, según la tasación 

pericial 11,273; y según la capitalización de la 
Contaduría , con deducción del 10 por 100, 11,520 
rs. No consta se halle gravada con carga alguna, 
y su .arrendamiento vence en 18.43.

Lo que se anuncia al público á fin de que los 
que gusten interesarse en la adquisición de dicha 
finca, acudan á hacer las proposiciones que les 
convengan al -parage señalado el dia y horas re
feridas. Valladolid 18 de Julio de 1341. — Agustín 
Teijón,

VENTAS NACIONALES.

Juzgado.-4^ primera instancia de Valladolid, sí 
El Señor Intendente de -esta Provineía, usando de 
la facultad que le concede el artículo 30 de la 
Real Instrucción de l.®.;de MarzO; de. 1836, se ha 
servido señalar el dia 5 de Agosto inmediato y 
horas.^que se dirán para .los ^rematesjde las fincas 
ijacion^és siguientes. , i z j

. De once d una y media ds^íStt ^^t^de. y j

Una heredad de tierras de pan llevar qué , en 
término Je la villa de 3eFr,ada perteneció al supr^ 
mido .convento de Trinitarios Descalzos de esta ciu
dad, dividida en cinco suertes, que se .rematarán 
de media en medía hora cada una, y son á saber,;

1 .^ Compuesta de ^3 pedazos , de cabida en junto 
de , 25 obradas y 1,57 estadales, capitalizada ea 
2,880 rs. , . 
, 2.^ De ,3 pedazos cop 28 obradas-y 5,7 estadales^ 

tasada en 4,696 rs, , j
3 .’' De 6 pedazos con 23 obradas y 182 esta

dales, tasada en 3,31.6 x5: * ■
4 .^ De 7 pedazos con 27 obradas y 253 estada

les, tasada en 4,12.0 rs. , , •
5 .* De 7 pedazos con 22 obradas.y 57 estada-^ 

les, tasada^ en'3,784 rs.

De una y mediará dos y mçdîa de id.

Una heredad de cierras que en vértriinó de Santa 
Eufemia perteneció al convento de Monjas Huelgas 
dé ésta ciudad^ dividida en dos suértes’, que se re
matarán, de mediae en media hora cada una.

i .^ Gompuesta:de 16 pedazos, de cabida en jun
tó de 61 obradas y 457 esfadales, tásada en 16,729 
reales, ‘ g ;

2 .^ De 17 pedazos con 61 obradas y 249 esta» 
dales, tasada en 18,659 rs.

Cuyas fincas se hallan libres de toda carga y 
sus remates se verificarán él dia y á las horas seña
ladas en una Sala de las Casas Capitulares de testa 
Ciudad, y Con sugécion á las reglas y condiciones 
prescritas en la meñeionada Instrucción y aclaracio
nes posteriores. Valladolid 15 de Julio de 184;i.‘.=¿ 
Benito Calero de'Cáceres. :

Juzgado de primera instancia de Valladolid.- 
El Señor Intendente de esta Provincia, usando de 
la facultad que le concede el art. 30 de la Real 
instrucción de 1.® de Marzo de 1836, se ha Servi
do señalar el dia 6 de Agosto inmediato y hora de 
las doce á una y medía de su tarde para la subasta, 
de una heredad de tierras que en término de Villá- 
veilid perteneció al convento de Monjas de Sán

MCD 2022-L5



Quirce de esta ciudad, dividida én tres suertes, 
que-se rematarán de media en media hora cada una, 
y son á saber:

1 .^ Compuesta dé ÍÍ pedazos, de cabida en jun
to de 12 yetas,- 3 cuartas y 75 estadales, tasada 
en 5,85 5 rs. 17 mrs.

2 .^ De 13 pedazos, con 12 yetas, 4 cuartas y 
47 estadales, capitalizada en-5fl3() rs.

3 .’' De 12 pedazos con 13 yeras, 7 cuartas y 21 
estadales, capitalizada en 5,580 rs.

Cuya finca se"h^lia libre de todo gravamen, ÿ 
su remate se verificará el dia y á las horas señaladas 
en una Sala-de las Gasas Capitulares de esta Ciu
dad, y con súgecion á las reglas y condiciones 
prescritas en la mencionada Instrucción y aclara
ciones. posteriores. Valladolid- 15-de Julio de 1841.íx 
Benito Calero de Cácéres.

Gúiicitiyen', las ;ad]udiçàçîones anunT 
ciadas en ,el i Boletin oficial de la 

<^ Venta de Bienes Nacionales n? 5o8.
Provincia de Tarragona. Rs. vri. 

nal de tierra huerta , con 9 higueras y 
frutales, termino de aquella ciudad, 
partida de la primera Parellada, de 

■Úos 1^0 mi ni eos- de Tarragona, en. . ; . . 5 o. loo
D. José Vidal y Garriga remató un jor

nal de tierra-huerta con 2 higueras y 
otros árboles- frutales, término id., 
partida id. , de id., en................  . 45.000

El mismo remató tres cuartos de jornal 
■ de- tierra huer-ta , término id. , partida 

de Chivillera^ de id. , en.......... ..  . 19*oOO
El mismo remató un jornal de tierra-huer

ta , término id., partida id. , de id., en 13. 5oo
El - tóismo remató un- jornal de tierra- 

huerta, término id., partida id., de 
id. , en. . . . . i i . .. ..................... 33.000

El mismo remató- otro id. , con 6 higue
ras, una parra y demas frutales y oli- ’

' vos, término id., partida de la prime
ra Parellada de la Horta Gran, de id., 
en; ....... .. ............. ... 47.loo

D. José Mirapeix remató otro id. , de 
' tierra-huerta , en término de Tarrago

na , partida de Chivillera , de id. , en. 27.100
El bismo remató otro id., de tierra- 

huerta, con una higuera , término de 
aquella ciudad ,' -partida id., de id., 
en....... ...  ............... ... 28.3op

D. Juan Brisman remató otro id. , con 
una higuera, término id. , partida id., 
de id. , en. . . . .............................. 23,ooo

Ef mismo remató otro id. , término id., 
partida id., de id. j en. ........ 2o.4oo 

D. Juan Fontanals é Illa remató otro 
id., con 2 edificios destruidos, térmi-*- 
no id. , partida id. , de id. , en. . . . ló.7oo 

El mismo remató ótro id. , con 2 edifi
cios antiguos destruidos, término id. , 
partida id. , de id. , en  2o.loo

35. Jaime Gaset remató otro id. , térmi
no id., partida id. , de id., en. . . . 15.5oo

El mismo remató otro id., con 5 higue

ras y frutales de diferentes clases, tér
mino id., partida id. , de los Domini
cos de Tarragona , en......................... 2o.4oo

Provincia de Almería.

D. José María Leal de Ibarra, por sor
teo, remató una hacienda de 18| tahu- 
llas de riego con olivos y casa-cortijo, 
término del lugar de Rioja, del con
vento de la Concepción de Almería, en. 6o.oóO

D. Miguel Vázquez Marin, por sorteo 
c®9 calidad de ceder, remató una ha
cienda con casa-cortijo, 27 tahullás 
de riego y algunos ensanches, pago 
de Roban , término de Almería, de 
id., en. .... . . . . . ... . . .. . . 90.000

' Provincia de Palencia. • •

D. Eusebio Lopez Marin, por sorteo, 
remató una casa en el casco de la ciu
dad-de Palencia ^ calle Mayor princi
pal , señalada con el n. 240, de las 
monjas de la Piedad de id., en...... 4o.ooo

Número Sl^
DEL BOLETIN OFICIAL

DE LA VENTA DE BIENES NACIONALES.

FINCAS ADJUDICADAS, Y PERSONAS Á CUYO 
FAVOR LO HAN SIDO.

Rs. vn.
Provincia de Albacete. ■» .........

D. Ramón Llano y Yandiola remató la 
labor y casa nombrada del Palomarico, 
con 7-| fanegas tierra de riego, 15 de 
secano con frutales, y una viña con 

' 5'50'Cepas, término de Alcaraz, del 
convento de Dominicos, en. .... 33.000

D. Angel Ramírez y D. Francisco Ja
vier Rodríguez de Vera remataron una ' 
labor con casa , titulada de Isidro, y ■ 
339 Lanegas tres celemines tierra seca- ') 
no término de Hellín , de las monjas 
Claras de la misma, en   56.000

El mismo remató la casa y labor nombra
do del Saltador, con 225 fanegas 3 ce
lemines de tierra secano de primera, 
segunda y tercera clase, término id., 
de id., en........................................ 62.000

El mismo remató un huerto cercado en 
las afueras de id. , de 5 tahullas con 
frutales, de los de id., en. ...... f8iooo

Provincia de Almería.

D. Cristóbal Navarro remató un terreno 
de 6 celemines de tierra, con viña, 
sitio de La Hoya , término de Hoha- 
nes, de Santa Clara de aquella ciudad, 
en............................................. 9oo

El mismo remató otro id., de 18 celemí-
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nes de tierra, término id., en Las No- 
guerillas , de dicho convento, en. . .

El mismo remató otro id. , de 1 fanega 
de tierra , pago de Tices, término de 
Hohanes , de dicho convento , en. . . .

El mismo remató otro id. , de 2j fane
gas de tierra secano con parras, tér
mino de Hohanes, sitio de Esparragal 
de dicho convento en........ ..............

D. Nicolás Mellado remató un huerto con 
, casa-cortijo con 9 tahullas de riego, 
fructíferas , y 2^ enarenadas, término 
de Gador ,. del convento de la Concep
ción de aquella ciudad, en.............

D. Miguel Vázquez. Marin , para ceder, 
remató una hacienda con casa cortijo 
y 32 tahullas 70 varas de riego, tér
mino de aquella ciudad , de dicho con
vento , en..................    ..

D. José Anduaga Martínez, para ceder, 
remató una hacienda de 25 tahullas 
de riego en la vega de Rioja, de Sta. 
Clara de id. , en.............................

D. Francisco Jover, para ceder, remató 
una hacienda de 3 fanegas y 9 celemí-, 
nes de riego, con árboles, término de 
Hohanes , pago del Almendral, de di
cho convento , en............................

D. Juan García Martínez remató una 
id., con casa-cortijo de 30| tahullas 
de riego, termino de Gador, pago de 
Quieiliána., del convento de la Con
cepción de id., en............................

D. José Martin, para ceder, remató, 
2 suertes de tierra, término de Sta.
Fe, de 22j tahullas de riego , de di
cho convento , en.............. ..................

D. Antonio Puche y Marin remató una 
hacienda con casa cortijo y 50 tahu
llas de riego, término de Pechina, de 
Sta. Clara de id., en......................

D. Francisco Jover , para ceder rema
tó una id. , con casa cortijo de 47f 
tahullas de riego y algunos árboles, 
de las monjas de la Concepción de esta 
ciudad, en. .. ................... ...............

p. Juan Morales, para ceder remató 
una id., con casa-cortijo, de 43 
tahullas de riego, ó fanegas secano, 
término de Pechina, de dicho conven
to, en...............................................

D. Joaquin, Gómez Morales, por sorteo, 
remató una heredad ó hacienda de 27'3 
tahullas de tierra riego, término de 
Pechina,, de la Concepción de dicha 
ciudad, en.............................. ..

D. Francisco Jover, para ceder, remató, 
por sorteo, una hacienda con casa cor
tijo , Hj tahullas de tierra riego en 
la vega del lugar de Pechina, de la 
Concepción de dicha ciudad , en....

Provincia de Cádiz.

3.186

1.800

1.800

33.000

loo. 000

45.500

22.000

74. loo

36.'ooo

2o 5.000

180.000

140.000

11 o. 000

5o.ooo

de aquella ciudad, de la Merced de 
id. , en................................................... 51.465

D. Antonio García de la Vega remató la 
accesoria n.° 200 , calle de id., de id., 
de la Merced de id., en................ 71.581

Provincia de Córdoba,

D. Antonio Torres, para ceder, remató 
la casa-cortijo llamada la Piedra y una 

- de sus hojas , de 92 fanegas 6 celemí- . 
nes de tierra, término de Aguilar, , 
de las monjas . Coronadas de Córdoba, 
en   . .... .... 15o.ooa

El mismo , para ceder , remató una suer
te de olivar , partido de Tejarejo, tér
mino de ia villa de Cabra, de Í4J 
aranzadas con 485 olivos, de las Agus
tinas de dicha villa, en.. . ............ 174.000

D. Baltasar Martínez remató un molino 
de aceite en la villa de Cabra, calle 
de la Fuente , convento id. , en.... 95.000

D. José María Alvarez, para ceder, re
mató una hacienda nombrada de los 
Barbones, con 2£ aranzadas de vina 
y 324 olivos, 10 fanegas de tierra ; 
con 487 pies mas de id., con casa y 
bodega término de Montilla, de los 
TrinitariosDescalzosdeaqueUaciu- 

;,dad , en. . .     . . . Io2.ooo
D. Vicente Beltrán de Lis remató las 7 

novenas partes del cortijo nombrado de 
Sancha Martin , con 617 fanegas 3 ce- 

, lemines de tierra, término de aquella 
ciudad, de las monjas de la Encarna
ción de id., en.................   9ol.ooo

D. Juan José de Castro remató una suer
te de olivar de 203 olivos, sitio del 
Palo muerto, término de Bujalance, 
de dicho convento, en.............  8.000

El mismo remató un olivar con 107 pies 
¡ sitio Matorral Redondo, término id.,. 

de dicho convento, en. ..... ... . . 3.5oO
El mismo remató un pedazo de olivar 

con 76 pies , término de Bujalance, si
tio de la Tejera, de las monjas de 
Santa Inés de aquella dudad , en. . . , , 3.3oo 

El mismo remató una suerte de olivar _ 
con 37 pies y 3 plazas, término de id., 
á S. Ildefonso, de las monjas de Sta. 
Clara de Bujalance, en. ........ T.7oo

D. Manuel González remató una Casa 
en Cabra, calle de Diego Abril, de 
las Agustinas de id. , en. . ...... 28.000

D. Cárlos Ramírez de Arellano remató 
40 fanegas de tierra con casa , térmi
no de Iznajar , á los Ciervos, de las 
monjas de Santa Ana de Lucena, en. 15.5oo

D. José Cuello remató una casa en Mon- 
tiiia , calle dé Ortega, n.° 8 , de S.
Agustín de id., en.................................  .6.275

D. Juan Suárez, para ceder remató Ia 
accesoria n.° 201, calle de la Muralla

(5a continuará.')

Valladolid Imprenta de Manuel Aparicio, calle del Obispo, núm. i.
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